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CONTRATACIóN PÚBLICA

ACTA OE INICIO
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FECHA. 07 tll t2025

VERSIÓN: 04

CONTRATO OE
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS

162118

OzuETO

CONTRATAR I-,A PRESTACIÓN OEL SERVICIO DE
CONECTIVIDAD A INTERNET DEDICADO PARA LAS
DEPENDENCIAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLANUEVA,
CASANARE, GARANTIZANDO ESTABILIDAD, DISPONIBILIDAD Y
CALIDAD DEL SERVICIO, NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO
DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y MISIONALES DE LA
ENTIOAD

CONTRATISTA COLOMBIA MAS TV SAS

NIT O CEDULA 900544861-4

REPRESENTANTE LEGAL JAIRO GOMEZ GAONA

CÉDULA '19367871

NOMBRE DEL SUPERVISOR LUIS OVELIO LUGO PIRAVAN

CARGO SECRETARIO(A) DE DESPACHO DE SECRETARIA GENERAL

CEDULA
VALOR DEL CONTRATO $64.947.492.13
FORMA DE PAGO Para efecto de la facturación y forma de pago de la orden de compra

denvada del Acuerdo Marco de Precios para el suministro de
Servicios de conectividad, la Ent¡dad dará aplicación a lo establecldo
en la cláusula l2 "Facturación y pago" del Acuerdo Marco de Prec¡os
para la prestación de servicios de conectividad lV N." CCE-SNG-
AMP-003-2024 asÍ: "El Proveedor debe facturar el valor de los
servicios de Conect¡vidad mensualmente de acuerdo con las
cond¡c¡ones de entrega establecidas en la Orden de compra, previo
cumplim¡ento de las condiciones contenidas en los Documentos del
Proceso y conslanc¡a de recibo por parte de la Entidad Compradora;
factura que deberá ser radicada en la d¡rección ¡nd¡cada para tal
efecto por la Entidad Compradora y publicada como copia en la
Tienda Vartual del Estado Colombiano. El Proveedor, de acuerdo
con las disposic¡ones tr¡butar¡as, deberá real¡zar el manejo de las
facturas electrón¡cas según la Resoluc¡ón 042 de 2020 y la regulación
aplicable, o aquellas que las modif¡quen, adic¡onen o sustituyan. El

Proveedor debe prcsentar a la Entidad Compradora para el pago: (¡)

Factura debidamente dil¡genciada, conforme con los requisitos
establecidos en el Estatuto Tributario. (i¡) De conformidad con la Ley
'1231 de 2008, las partes (Ent¡dad Compradora y Proveedor)
acuerdan que el Proveedor indicaÉ en sus facturas que la Ent¡dad
Compradora deberá pagar las sumas pactadas dentro de los treinta
(30) d¡as calendar¡o sigu¡entes a la aceptac¡ón de la factura la cual
debe estar debidamente elaborada, documentada (se refiere a todos
los soportes exigidos por la Entidad Compradora para el trám¡te). Al
ser un trámite realizado entre la Ent¡dad Compradora y el Proveedor,
Colombia Compra Eficiente no será parte en este aspecto. (iii)
Certificado suscrito por el representante legal o el revisor fiscal en el
cual manifieste que el Proveedor está a paz y salvo con sus
obligaciones laborales frente al Sistema de Seguridad Social lntegral
y demás aportes de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de
2002 o aquellas que la mod¡fiquen. (iv) Los demás documentos
requeridos por la Entidad Compradora que hagan parte de su
Sistema de Gest¡ón de Cal¡dad o de Control lnterno para el
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proced¡mienlo de pagos a terceros. El Proveedor debe publicar una
copia de la factura en la T¡enda Virtual del Estado Colombiano dentro
de los ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha de su presentación.
En caso de que la Entidad Compradora solicite entregas parciales,
deberá acordarlo con el proveedor y defin¡r los pagos parciales y
proporcionales a que haya lugar. El Proveedor deberá presentar con
cada entrega la factura correspondiente. En este caso, se pactaÉ el
porcentaje correspond¡ente a la Orden de Compra contra el recibo de
servicio preslado estipulada. Las Entidades Compradoras deben
aprobar o ¡echaza¡ la fuctura dentro de los tres (3) días hábiles
siguientes a su presentac¡ón. Una vez aprobadas, las Ent¡dades
Compradoras deben pagar las facturas dentro de los treinta (30) días
calendario sigu¡entes. S¡ al realizar la ver¡ficación completa de una
factura se establece que esla no cumple con la totalidad de los
requisitos, la Entidad Compradora solicitará las correcciones al
Proveedor dentro de los tres (3) días hábiles sigu¡entes al rechazot el
térm¡no de keinta (30) días calendario empezará a contar a partir de
le aprobac¡ón de la nueva factura. La Ent¡dad Compradora deberá
entregar el Comprobante de Pago, incluyendo detalle de descuentos
y retenciones realizados al Proveedor y publ¡carlo en la Tienda Virlual
del Estado Colombiano en un plazo no mayor a ocho (8) días hábiles
s¡gu¡entes al pago efectivo. En el escenario en el cual, por alguna
razón, la Entidad Compradora y el Proveedor acuerden la terminac¡ón
anticipada de la Orden de Compra, la Entidad Compradora realizará
el pago de los serv¡c¡os efectivamente prestados. El servicio de
instalación tiene un ún¡co cobro el cual lo realizaé el proveedor en la
factura siguiente una vez haya sido prestado. para los servicios de
instalación no apl¡can los descuentos por ANS. El incumplimiento de
los términos de ¡nstalac¡ón acordados entre la Entidad Compradora y
el PROVEEDOR será tratado de acuerdo con lo establecido en la
Cláusula 17, "Declarator¡a de incumplim¡ento " del Acuerdo Marco de
Precios para la prestac¡ón de serv¡cios de conectjv¡dad N." CCE-
SNG-AMP-003-2024". El Proveedor debe incluir los gravámenes
adicionales (estampillas) aplicables a los Procesos de Contratac¡ón
que la Entidad Compradora haya ¡ntormado en la Sol¡c¡tud de
Cotización, contado desde el in¡cao de la Orden de Compra del
Serv¡c¡os de Conectiv¡dad, cuando cumpla con las condiciones
establecidas en los documentos del proceso y presentar las facturas
en la d¡rección indicada para el efecto por la Entidad Compradora y
publ¡car una cop¡a en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. El
Proveedor debe presentar a la Entidad Compradora para el pago un
cert¡fcado suscr¡to por su representanle legal o revisor fiscal en el
cual manif¡este que el Proveedor está a paz y salvo con sus
obligac¡ones laborales frenle al sistema de seguridad social integral y
demás aportes relacionados con sus obligacaones laborales de
conformidad al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas que la
mod¡f¡quen. El Proveedor debe publicar copia de estos documentos
en la T¡enda V¡rtual del Estado Colombiano máximo dentro de los
ocho (8) días hábiles siguientes al pago de la factura. Sí se acuerdan
entregas parciales, el Proveedor debe presentar las facturas de
acuerdo con el Serv¡cio de Conect¡v¡dad prestado, cumpliendo el
cron rama de ent s revra robación or el su erv¡sor de la
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Orden de Compra.
FECHA DEL CONTRATO 2026-03-13
FECHA INICIO 2026-03-18

INFORMACION PRESUPUESTAL
INFORMACION CDP

Concepto códiqo Numero cdp Fecha cdp valor
Contrato ln¡c¡al 2. r .3.01 .03.002.05 0003.t 9 2026-02-27 $79.690.054,00

INFORMACION RP

Concepto Código Rubro No. Fecha Valor
Contrato lnicial 2.1.3.01 .03.002.05 000426 2026-03-13 $64.947.492,13

PLAZO DE EJECUCIóN Seis (6) MESES
FECHA DE TERMINACION DEL
CONTRATO 2026-09-17

DOCUMENTOS SOPORTE

LIZA NO.: BY-
100064454

TIPO: P LIZA DE Nombre Vigencia ln¡cial Vigencia Final Valor (M.L.C.)
CUMPLIMIENTO A

FAVOR DE
ENTIDADES
ESTATALES
Cobertura 1 CUMPLIMIENTO

GENERAL DEL
CONTRATO

2026-03-13 2027-03-24 $6.494.749.30

Cobertura 2 SALARIOS,
PRESTACIONES

SOCIALES E
INDEMNIZACION

ES

2026-03-13 2029-09-24 §3.247 .37 4,65

Observaciones: NA

En la ciudad de Villanueva Casanare, a los 18 días del mes Mazo de 2026, se reunieron LUIS OVELIO LUGO
PIRAVAN, SECRETARIO(A) DE DESPACHO DE SECRETAR|A GENERAL, qu¡en actúa en su catidad de
superv¡sor, y por otra parle JAIRo GOMEZ GAONA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA 19367871
de BOGOTA, representante legal, de(l-la) COLOMBIA MAS TV SAS con NIT 9005¿t4861-4 en su cat¡dad de
contrat¡sta, para deiar constancia por medio de la presente acta, que el día 2026-03-18, se fiia como fecha de
¡n¡c¡o real de las act¡vldades contempladas bajo el CONTRATO DE PRESTACTóN OE SERVICIOS No. 162118
de 2026{3-13, de acuerdo al objeto y plazos mencionados en la presente Acta.
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